
RESOLUCION DE ALCALDIA

n° 01244 -2013-A/MPMN

m unicipalidad  p ro v in c ia l  Moquegua, 1 5 NOV. 2013
MARISCAL NIETO

VISTOS:
El Expediente N°07207 sobre Separación Convencional y D ivorcio U lterior 

presentado por Juan de Dios Santiago Martínez Guerra y Ceferina Apolinaria Ramos Tacuri, Resolución de 
A lca ld ía N°553-2013-A/M PM N, Inform e N°0120-2013-O RC -SG D S-G D ES/M PM N y con la Opinión favorable 
de esta Oficina;

CONSIDERANDO:
Que, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 194° de la Constitución Política 

del Perú, las M unicipalidades Provincia les y D istrita les son los órganos de G obierno Local y tienen 
autonom ía política, económ ica y adm in istra tiva en los asuntos de su com petencia.

Que, m ediante la Ley N°29227 que regula el Procedim iento de Separación 
C onvencional y D ivorcio U lterior en las M unicipalidades y Notarías y su Reglam ento aprobado por Decreto 
Suprem o N° 009-2008-JUS, se otorgó a las M unicipalidades Provincia les, D istrita les y Notarías la 
com petencia para llevar a cabo el P rocedim iento no Contencioso de Separación Convencional y  Divorcio 
Ulterior, en la ju risd icción del último dom icilio conyugal o del lugar donde se celebró el m atrim onio, estando 
acreditada esta M unicipalidad ante el M inisterio de Justicia con el Registro N°128 según Resolución 
D irectoral N° 042-2011-JUS/DNJ del 02 de Febrero de 2011.

Que, el art. 7 de la Ley N°29227 establece que transcurridos dos (2) mese 
de em itida la resolución de alcaldía o el acta notarial, según sea el caso, cualquiera de los cónyuges puede 
so lic itar ante el alcalde o notario la disolución del vínculo m atrim onial. Dicha solic itud debe ser resuelta en un 
plazo no m ayor de quince (15) días. Declarada la disolución, el alcalde o notario dispondrá su inscripción en 
el registro correspondiente.

Que, según inform e de vistos em itido por el área encargada de los 
Procedim ientos de Separación Convencional y D ivorcio Ulterior, se verifica que la cónyuge ha solic itado con 
fecha 01 de O ctubre del 2013 la D isolución de su víncu lo m atrim onial, por lo que habiendo transcurrido más 
de dos m eses desde que se em itió y se notificó la Resolución de A lca ld ía  N°00553-2013-A /M PM N que 
declara la Separación Convencional de los cónyuges, es procedente lo solic itado de conform idad con lo 
d ispuesto en el art. 7 de la Ley N°29227, debiéndose disponer adem ás la anotación correspondiente en el 
acta de m atrim onio N°00196584 del año 2000 de la M unicipalidad Provincia l de M ariscal Nieto.

En uso de las facu ltades conferidas por la Ley N°29227 que regula el 
Procedim iento No Contencioso de Separación Convencional y Divorcio U lterior en la M unicipalidades y 
Notarías y por el art. 20 num eral 6 de la Ley N°27972 Ley O rgánica de M unicipalidades

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- D eclarar la DISOLUCION DEL VINCULO 
MATRIMONIAL existente entre Don JUAN DE DIOS SANTIAGO MARTINEZ GUERRA y Doña 
CEFERINA APOLINARIA RAMOS TACURI.

ARTICULO SEGUNDO.- D isponer que la O ficina de Registro Civil de la 
M unicipalidad Provincia l de Mariscal Nieto cum pla con efectuar la anotación correspondiente de lo dispuesto 
en el artículo an terio r en el acta N°00196584 inscrita con fecha 18 de Noviem bre del 2000.

ARTICULO TERCERO.-Encargar a la O ficina de Secretaria General la 
notificación y d istribución de la presente Resolución.

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, Y CÚMPLASE

unicipalidad Provincial de Mariscal Nieto
¿ 2

. ALBERTO R. iYLA VILCA
A L C A L D E

ARCV/A-MPMN
JYEC/GAJ
Ce: Archivo, interesados


